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Cumbre de 
las Américas.

p r i o r i z a d o s
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ANEXOS 

Tema Mandatos Criterio de 
Priorización

A. Fortalecimiento 
de la gobernabilidad 

democrática

2. Fortalecer la autonomía e independencia judicial siguiendo los 
estándares interamericanos y universales aplicables en la materia, con 

la justicia, así como promover e impulsar políticas de integridad y 
transparencia en el sistema judicial.

Sostenibilidad

mujeres como objetivo transversal de nuestras políticas anticorrupción, 
mediante un grupo de trabajo sobre liderazgo y empoderamiento de las 
mujeres que activamente promueva la colaboración entre instituciones 
interamericanas y la sinergia con otras agencias internacionales.

vulnerable y 
otros actores

8. Incluir a los diversos grupos en situación de vulnerabilidad en la 
vulnerable y 

otros actores
9. Garantizar la transparencia e igualdad de oportunidades en los 
procesos de selección de servidores públicos, basados en criterios 
objetivos como el mérito, la equidad y la aptitud.

Sostenibilidad

intereses, así como la presentación por parte de servidores públicos 

corresponda.
Sostenibilidad

contengan altos estándares de ética, probidad, integridad y transparencia, 

al sector privado a desarrollar códigos de conducta similares.

Sostenibilidad

B. Transparencia, 
acceso a la 

información, 
protección de 

denunciantes y 
derechos humanos, 

incluyendo la 

13. Continuar fortaleciendo sistemas o medidas nacionales anticorrupción 
y mejorar las condiciones para la efectiva participación de la sociedad 
civil, organizaciones sociales, academia, sector privado, ciudadanos y 
otros actores sociales en el seguimiento de la gestión gubernamental, 
incluyendo el establecimiento de mecanismos de prevención, canales 
de denuncia de posibles actos de corrupción, así como facilitar la labor 
de los observatorios ciudadanos u otros mecanismos de control social, 
incentivando la adopción de mecanismos de participación electrónica.

Sostenibilidad y 
nuevos enfoques 

tecnologías y 
protección al 
denunciante)

nacionales y, cuando corresponda, sub-nacionales, en materia de: 
gobierno abierto, gobierno digital, datos abiertos, transparencia 

contrataciones públicas y registro público de proveedores del Estado, 
considerando para ello la participación de la sociedad civil y otros 
actores sociales

Sostenibilidad y 
nuevos enfoques 

tecnologías)

15. Consolidar la autonomía e independencia de los órganos de control 
superior. Sostenibilidad

16. Implementar y/o fortalecer los órganos de transparencia y acceso 
a la información pública, sobre la base de las mejores prácticas 
internacionales aplicables.

Sostenibilidad

18. Elaborar estadísticas e indicadores en nuestros países que permitan 

corrupción y, para ello, impulsar el fortalecimiento de las capacidades 
estatales en la materia.

Sostenibilidad
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B. Transparencia, 
acceso a la 

información, 
protección de 

denunciantes y 
derechos humanos, 

incluyendo la 

21. Impulsar la adopción y/o fortalecimiento de las medidas legislativas 

y otros conexos, de conformidad con la Convención de las Naciones 

Interamericana contra la Corrupción (CICC).

Sostenibilidad y 
nuevos enfoques 
(Responsabilidad 
penal personas 

jurídicas, 
soborno 

trasnacional)

corrupción frente a acciones intimidatorias y represalias.

Nuevos enfoques 
(Victimas y 

protección al 
denunciante)

C. Financiamiento 
de organizaciones 

políticas y campañas 
electorales

25. Impulsar la adopción y/o fortalecimiento de medidas que promuevan 
la transparencia, rendición de cuentas, contabilidad apropiada y 
bancarización de los ingresos y gastos de las organizaciones y partidos 
políticos, principalmente de sus campañas electorales, garantizando el 
origen lícito de las aportaciones, así como la sanción por la recepción de 
contribuciones ilícitas.

Sostenibilidad

D. Prevención de 
la corrupción en 
obras públicas, 

contrataciones y 
compras públicas

gubernamentales, contrataciones de servicios y obras públicas para 
asegurar la transparencia, publicidad, veeduría ciudadana y una efectiva 
rendición de cuentas.

Sostenibilidad y 
nuevos enfoques 

tecnologías)

contratos del Estado y de asociaciones público-privadas, y establecer 
registros de personas naturales y jurídicas vinculadas con actos de 
corrupción y lavado de activos para evitar su contratación.

Sostenibilidad y 
nuevos enfoques 
(Responsabilidad 
penal personas 

jurídicas)

33. Implementar medidas para la reducción de la burocracia y la 

prevención de la corrupción.

Sostenibilidad

E. Cooperación 
jurídica 

internacional; 
combate al 

cohecho, al soborno 
internacional, al 

crimen organizado y 
al lavado de activos; 

y recuperación de 
activos

administrativas, en las investigaciones y procedimientos relacionados 

transnacional.

Sostenibilidad y 
nuevos enfoques 

(lavado de 
activos, soborno 

trasnacional)

41. Impulsar la adopción o fortalecimiento de medidas a través de 
las instituciones competentes, para permitir el embargo preventivo, 

corrupción.

Sostenibilidad y 
nuevos enfoques 
(Recuperación de 

activos)

Fuente: Elaboración propia a partir de la priorización preliminar de Mandatos.


